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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de s•ptiembre de 1970.-

eñor 
Dr. Joaquín Balagu.cr, 
Honorable Presi ent dela República, 
SU D.t!.;.;l C!i • -

Honorable Deñor l resi ent~: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por ambas c&nara Legislativas y par los 
fines Constitucionales, pláceme remi.tirle el pr♦oy cto de 
ley medi te ~1 cual se conced una peasión 1 ~stcdo de 
R . .2oo.0O oro mensuales a la señora JU A F NCL A AL!.1 A -

T.c. VIUDJ! L · .OI L. 

Con senti ientos de la náo distinguida consi ra­
ción, saluda a usted muy atentamente. 

rh. 

Dr. Adria.~o A. Uribe úilva, 
PreQidente del enado. 
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beñor 

anto Domingo de Guzmán, ·-. 
29 de septiembre de 1970.-

Drº tilio • Guzmán Fernandez, 
Presidente de la C ara de Diputados, 
SU DES AC Oº-

Señor President.: 

viso a usted recibo de su oficio No.3'18, de fe­
cha 26 de agosto del año en curso, y del anexo proyecto 
de ley mediante el cu 1 seco cede una pensión del sta~ 
do de RD ►200.00 mensuales oro, a la señora JU 1. F.1 WLS-
C L:;:i01! E VIUDA L I OINE •. 

Pláceme participarle que dicho p:.•oyectc de ley fué 
aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fecha y re­
mitido al Pode Ejecut:!:vo para los fines consttt;ucionales .. 

h. 

uy atentamente le saluda, 

Dr. driano A. Uribe ilva, 
Presidente del Senado. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DO JYHNICANA 

Núm: i\fi107 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 OCTUBRE 1970 

Sefí.or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En :mlaci6n con su comunicaci6n No. 130, de 
fecha 29 de septiembre del presente año, tengo a bien 118.ni­

festarle, que la Ley en virtud de la cual se concede Wla -

pensión del Estado de RD$200.00 mensua~es, a la señora Jua­
na Francisca Almonte Vda. Lemoine, ba sido promulgada en fe 
cha 30 de septiembre de 1970 y registrada con el No. 24.-

JRR 
• ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. / J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano Aº 
Presidente del 
Su Despacho. 

Uribe Silva, 
~enadoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guznán,D.N. 
26 de agosto de 1970. 

Aprobado por la Cámara de Di1utados en se­
si6n, de esta misma fecha, tengo a bien remitir a us­
ted el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensi6n _el E.:;tado C:.e RD~200 º JO mensuales 2. 12. 
se Lora ~1I.d- FRK: e IS CA .LLOITTE v:::UDA :.El o I1 E o 

Este proyecto de ley fué preoentado por el 
Diputado Dr. Juan Esteban Olivero. 

civ 
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